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DEHú – Dirección Electrónica Habilitada única

Sistema de Notificaciones de 

Gobierno de Navarra
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 Sistema gestionado por la Administración General del Estado y con

el que se tienen que integrar todas las AAPP’s.

 Objetivo: Interesados, tanto personas físicas como personas

jurídicas, tengan accesibles sus notificaciones y comunicaciones en

un único punto al que puedan acceder y comparecer.

 Servicio gratuito para todos los interesados.

Se accede en la dirección https://dehu.redsara.es/

DEHú – Dirección Electrónica Habilitada única

El servicio de notificaciones electrónicas de la Dirección 

Electrónica Habilitada Única (DEHú) facilita a los 

ciudadanos el acceso y comparecencia a las notificaciones 

y/o comunicaciones en las que figuren como titular o 

destinatario emitidas por las diferentes Administraciones 

Públicas integradas en el servicio.

https://dehu.redsara.es/
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Además del acceso desde la dirección dehu.redsara.es, se redirige a la

DEHú desde el Punto de Acceso General, en “Mi Carpeta Ciudadana”:

DEHú – Dirección Electrónica Habilitada única

https://carpetaciudadana.gob.es/carpeta/clave.htmhttps://administracion.gob.es/
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Se accede identificándose de las siguientes formas:

Con certificado digital (personas físicas o jurídicas) o con la credencial de

Cl@ve (sólo para personas físicas).

DEHú – Dirección Electrónica Habilitada única
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DEHú – Dirección Electrónica Habilitada única

Desde la DEHú se pueden ver las notificaciones que están rechazadas o 

expiradas (porque ha pasado el plazo de 10 días naturales) y además se 

puede acceder al documento notificado.
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DEHú – Dirección Electrónica Habilitada única

Aviso de notificación:

Los destinatarios de la notificación reciben un correo electrónico que les

informa que tienen una notificación en la DEHú.
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DEHú – Dirección Electrónica Habilitada única

Real Decreto 203/2021 Reglamento de actuación y funcionamiento del sector

público por medios electrónicos:

Artículo 42. Práctica de las notificaciones a través de medios electrónicos.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 43.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las

notificaciones por medios electrónicos se practicarán mediante comparecencia en la sede

electrónica asociada de la Administración, organismo público o entidad de derecho público

vinculado o dependiente actuante, a través de la Dirección Electrónica Habilitada única o mediante

ambos sistemas, según disponga cada Administración, organismo público o entidad de derecho

público vinculado o dependiente, debiendo quedar constancia de la fecha y hora del acceso al

contenido de la misma, o del rechazo de la notificación.

Existen Administraciones Públicas que todavía no se han adherido 

a la DEHú y depositan las notificaciones en sus respectivas sedes 

electrónicas
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DEHú – Dirección Electrónica Habilitada única

Se pueden consultar los organismos emisores adheridos a través del

buscador disponible en la página de bienvenida de la DEHú

A continuación vamos a acceder a la DEHú para comprobar su

funcionamiento:

https://dehu.redsara.es/

https://dehu.redsara.es/
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